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ACCEDE PARCIALMENTE A LA 

SOLICITUD DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, INGRESO 

CT001T0018182, PRESENTADA POR DOÑA 

CAROL GUEEN, CON FECHA 26 DE 

OCTUBRE DE 2023. 

 

VISTO: 

 

 

Lo dispuesto en la Ley de Transparencia de la Función Pública y de Acceso a la Información 

de la Administración del Estado, aprobada por el artículo primero de la Ley Nº20.285, en 

adelante “Ley de Transparencia”; en el Decreto Supremo Nº13, de 2009, del Ministerio 

Secretaría General de la Presidencia, que aprobó el Reglamento de la Ley Nº20.285; en el 

Decreto Supremo Nº20, de 2009, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que 

aprobó los Estatutos de Funcionamiento del Consejo para la Transparencia; en la solicitud 

de acceso a la información folio CT001T0018182, presentada con fecha 26 de octubre de 2023, 

y en la Resolución Exenta N°139, de 17 de junio de 2021, del Consejo para la Transparencia, 

que aprobó la modificación del contrato de trabajo suscrita con don David Ibaceta Medina, 

designándolo Director General de esta Corporación. 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

1.- Que, con fecha 26 de octubre de 2023, doña Carol Gueen presentó ante este Consejo una 

solicitud de acceso a la información pública, ingresada bajo el folio CT001T0018182, 

mediante la cual requirió lo siguiente: 

 

“-Solicito resoluciones y actos administrativos que den cuenta de las decisiones en torno al proceso 

de selección de personal de oficina de partes; Reglamentos y procedimientos de oficina de partes; 

-Definiciones internas y planes de trabajo en torno a la transformación digital; 

-Resoluciones o acto administrativo que acredite la utilización de la transformación digital en el 

consejo 

-Definiciones institucionales de la reestructuración de procesos de la institución; fechas de 

implementación de dicha Reestructuración y los cargos del personal y desvinculación 

Firmado digitalmente por
David Ibaceta Medina

Código validación: 280075116498 Resolución Exenta N° E106 / 12-12-2023
El folio ha sido generado electrónicamente.



CT001T0018182 

 
 

 
-Contrataciones de personal desde junio 2023 al 31 de octubre 2023 (plazo fijo - honorario - 

reclutamiento ágil) 

-Perfiles de cargo de funcionarios de oficina de partes”. 

 

2.- Que, de forma preliminar, es menester hacer presente que este Consejo, con fecha 7 de 

noviembre de 2023, tuvo a bien requerir subsanar el requerimiento, para determinar los 

siguientes puntos:  

  

I.- A qué proceso de selección de personal se hace alusión en el primer apartado de la 

solitud, particularmente respecto la parte en que se requiere “Solicito resoluciones y actos 

administrativos que den cuenta de las decisiones en torno al proceso de selección de personal 

de oficina de parte” (énfasis agregado). 

II.- A qué reestructuración de procesos se hace referencia, particularmente en la parte que 

se requiere “Definiciones institucionales de la reestructuración de procesos de la 

institución; fechas de implementación de dicha Reestructuración (…)” (énfasis agregado). 

III.- Cuál es la información que se requiere en cuanto a la desvinculación señalada, 

particularmente en la parte que se señala “(…) y los cargos del personal y desvinculación” 

(énfasis agregado). 

 

Ante lo cual, con fecha 9 de noviembre de 2023, el requerimiento fue subsanado, arribando 

a que los procesos de selección peticionados son los de Oficina de Partes “tanto 

administrativos como la coordinación desde el 2019 a la fecha.”. Por su parte, respecto a lo que se 

indica como restructuración de procesos, se hace referencia a los acontecidos “en la dirección 

general en específico de oficina de partes entre este los meses de julio agosto septiembre octubre y 

noviembre de este año 2023.”. En la misma, en relación con el punto respecto a “cargos de 

personal”, se aclara que, este se refiere a los que pertenecen actualmente en la Oficina de 

Partes. Finalmente, lo requerido respecto con “desvinculación” del proceso ya aclarado, se 

refiere a los criterios utilizados para aquello, así como los “Perfiles de cargo de funcionarios de 

oficina de parte desvinculada y los que permanecen en la institución o los vinculados recientemente.” 

 

3.- Que, con fecha 27 de noviembre de 2023, el plazo para responder la solicitud objeto de 

análisis del presente acto, fue prorrogado mediante oficio N°E26482 de misma fecha, dado 

la existencia de circunstancias que dificultaban reunir la información solicitada para que se 

encuentre en estado de ser entregada. En particular, atendida la revisión y análisis de los 

antecedentes requeridos dentro de la temporalidad en la cual se encuentran insertos, toda 

vez que la naturaleza de estos impide entregar la información dentro del plazo regular de 

20 días hábiles. 

 

4.- Que, conforme al artículo 5° de la Ley de Transparencia, "(...) los actos y resoluciones de los 

órganos de la Administración del Estado, sus fundamentos, los documentos que les sirvan de sustento 
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o complemento directo y esencial, y los procedimientos que se utilicen para su dictación, son públicos, 

salvo las excepciones que establece dicha ley y las previstas en otras leyes de quórum calificado. 

Asimismo, es pública la información elaborada con presupuesto público y toda otra información que 

obre en poder de los órganos de la Administración, cualquiera sea su formato, soporte, fecha de 

creación, origen, clasificación o procesamiento, a menos que esté sujeta a las excepciones señaladas". 

 

5.- Que, por su parte, el artículo 21 de la Ley de Transparencia, expresa que las "únicas 

causales de secreto o reserva en cuya virtud se podrá denegar total o parcialmente el acceso a la 

información, son las siguientes: 1. Cuando su publicidad, comunicación o conocimiento afecte el 

debido cumplimiento de las funciones del órgano requerido (…) b) Tratándose de antecedentes o 

deliberaciones previas a la adopción de una resolución, medida o política, sin perjuicio que 

los fundamentos de aquéllas sean públicos una vez que sean adoptadas”. Conforme lo 

establece el artículo 7° N°1, letra b), del Reglamento de la Ley de Transparencia: “(…) se 

entiende por antecedentes todos aquellos que informan la adopción de una resolución, 

medida o política, y por deliberaciones, las consideraciones, formuladas para la adopción 

de las mismas, que consten, entre otros, en discusiones, informes, minutas u oficios”. 

(énfasis agregado). 

 

6.- Que, en este orden de ideas, y en relación con la causal de reserva contemplada en el 

artículo 21 N°1, letra b), es menester tener a la vista las decisiones pronunciadas por el 

Consejo Directivo de esta Corporación en los amparos Roles A12-09 y A79-09, que ha 

sostenido reiteradamente que, para configurar dicha hipótesis de secreto o reserva, se 

requiere la concurrencia de dos requisitos copulativos, a saber:  

 

a) Que la información requerida sea un antecedente o deliberación previa a la adopción 

de una resolución, medida o política; y, 

b) Que su conocimiento afecte el debido cumplimiento de las funciones del órgano. 

 

7.- Que, asimismo, respecto al segundo requisito, esto es, la afectación al debido 

cumplimiento de las funciones del órgano reclamado, se reproduce lo establecido por este 

Consejo para la Transparencia en las decisiones de los amparos Roles C869-14, C2109-14 y 

C1746-17 –relativos a copia de informes en derecho, minutas de evaluación, informes de 

asesoría y todo documento de análisis elaborado en relación con la viabilidad de una 

reforma a la Constitución– en cuanto a que: “(…) divulgar información de naturaleza preliminar, 

a juicio de esta Corporación supone inmiscuirse en el ámbito de decisión del Ministerio Secretaría 

General de la Presidencia en forma previa a la adopción de una medida en particular sobre la 

materia, afectando con ello claramente el privilegio deliberativo que en tal sentido ha 

consagrado el legislador en el literal b) del artículo 21 de la Ley de Transparencia. Asimismo, 

y como señala la reclamada, acceder a la divulgación de dichos antecedentes supondría afectar el 

normal desarrollo de la agenda legislativa del Gobierno, por cuanto de conocerse las diversas 
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alternativas analizadas por el ejecutivo, ello eventualmente podría restar margen de discrecionalidad 

a la toma de una decisión sobre el particular” (énfasis agregado). 

 

8.- Que, atendiendo derechamente la solicitud de acceso a la información objeto de análisis 

de la presente resolución, específicamente lo que dice relación con las “Definiciones 

institucionales de la reestructuración de procesos de la institución (…) en la dirección general en 

específico de oficina de partes entre este los meses de julio agosto septiembre octubre y noviembre de 

este año 2023”, y, las “Definiciones internas y planes de trabajo en torno a la transformación digital”, 

se accede parcialmente a lo solicitado, por configurarse, en la especie, la hipótesis de 

reserva establecida en el artículo 21 N°1, literal b), de la Ley de Transparencia, detallada 

en el considerando 5° de la presente resolución, en virtud de los fundamentos que, a 

continuación, se exponen.  

 

9.- Que, en relación con la parte en que se requieren las definiciones institucionales de la 

reestructuración de la Oficina de Partes en los meses que indica del año 2023, así como las 

fechas de implementación de dicho proceso de reestructuración, cabe señalar que, 

actualmente los documentos y/o actos administrativos que dan cuenta del ajuste 

institucional señalado, se encuentran en fase de elaboración y/o formulación, en este 

sentido, existen una serie de procesos en curso que tienen como finalidad materializar las 

propuestas de reorganización al interior de este Consejo, específicamente la elaboración 

de resoluciones, tales como; las que actualizan los contratos de trabajo de las y los 

funcionarios afectados, así como actualizar el reglamento orgánico; de igual forma se deben 

actualizar los perfiles de cargo según corresponda, para que este instrumento se adapte a 

los cambios involucrados; delimitar relaciones jerárquicas; confeccionar los diagramas de 

flujo pertinentes, entre otros. 

 

En consecuencia, los documentos que contienen lo requerido tienen directa relación con la 

planificación de un proyecto y/o proceso de reorganización al interior del Consejo, en el 

que se deben -consecuentemente- adoptar decisiones acerca de la formulación y 

escrituración de los lineamientos definitivos, manifestados en los instrumentos 

administrativos y de gestión antes descritos, por lo que su divulgación preliminar supone 

inmiscuirse en el ámbito de decisión de este órgano, en forma previa a la adopción de 

medidas particulares sobre la materia. 

 

Por consiguiente, divulgar dicha información que no se encuentra en estado final, o en 

documentos firmes, vulneraría y afectaría el debido cumplimiento de las funciones de 

este Consejo, toda vez que su publicidad dificultaría la eficiencia del proceso, ya que, 

como se ha puesto en evidencia, estos documentos aún se encuentran en confección, 

resultando información previa al formato final que adopte. 
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10.- Que, referente a las definiciones y planes de trabajo en torno a transformación digital 

en este organismo, cabe destacar que, al Consejo para la Transparencia le corresponde, al 

igual que otros órganos de la Administración del Estado, cumplir con el mandato legal 

establecido en la Ley N°21.180 de Transformación Digital del Estado, que tiene como 

objetivo avanzar hacia una gestión pública digital, para construir progresivamente que los 

procedimientos administrativos de los órganos de la administración del Estado dejen de ser 

realizados en papel, y así, pasar al soporte completamente electrónico. Lo anterior, en 

conformidad con la gradualidad dispuesta en el DFL 1, de 2020, del Ministerio Secretaría 

General de la Presidencia que establece normas de aplicación del artículo 1º de la ley 

Nº21.180, respecto de los procedimientos administrativos regulados en leyes especiales que 

se expresan a través de medios electrónicos y determina la gradualidad para la aplicación 

de la misma ley, a los órganos de la administración del estado que indica y las materias que 

les resultan aplicables. 

En este contexto, el Consejo para la Transparencia ha impulsado una iniciativa 2024-2026 

orientada a cumplir con aquellas disposiciones legales, la cual, aún no ha sido validada 

por el Consejo Directivo de esta Corporación. Esto guarda especial relevancia, teniendo en 

consideración que es el Consejo Directivo de esta Corporación, en su calidad de órgano a 

cargo de la dirección y administración superior de la institución, según lo dispuesto en el 

artículo 36 de la Ley de Transparencia, la instancia que deberá, en definitiva, revisar y 

acordar la configuración final de la iniciativa en la que esta Corporación se encuentra 

trabajando. 

 

A mayor abundamiento, una divulgación prematura conlleva naturalmente el riesgo de 

especulaciones y/u opiniones sobre cómo este Consejo está llevando a cabo internamente 

el cumplimiento de las leyes referenciadas, dado que se tendría a la vista un documento 

que puede no ser fundamento último de la iniciativa final.  

 

Por consiguiente, al igual que el considerando anterior, divulgar la información en 

comento, que se encuentra en directa relación con la ejecución de un mandato legal, 

vulneraría y afectaría el debido cumplimiento de las funciones de este Consejo, toda vez 

que su publicidad dificultaría la eficiencia y eficacia del proceso de elaboración de dicha 

iniciativa, ya que, como se ha puesto en evidencia, esta iniciativa aún se constituye como 

información previa al formato final que adopte, toda vez que aún no es aprobada por el 

cuerpo colegiado de esta Corporación, por ende, se estructura, a la fecha de la presente 

resolución, como un insumo de un futuro acuerdo del Consejo Directivo en esta materia.  

 

11.- Que, en este contexto, conviene tener a la vista la doctrina que ha sido citada en el voto 

disidente de la sentencia de la causa Rol 2246-12, del Excelentísimo Tribunal Constitucional, 

a saber: “(…) el privilegio deliberativo tiene por objeto: (i) fomentar las discusiones abiertas 

entre autoridades y entre éstas y sus subordinados o superiores sobre asuntos administrativos 
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y elaboración de políticas; (ii) proteger la información frente a una divulgación prematura previa 

a la decisión, para evitar así la confusión del ciudadano que no podría resultar de la 

divulgación de razonamientos y opiniones que no se hayan utilizado como fundamento 

para la decisión final, y (iii) proteger de una prematura revelación las políticas de actuación, 

hasta su definitiva adopción” (Rams Ramos, L., El derecho de acceso a archivos y registros 

administrativos, Editorial Reus, Madrid, 2008, pp.55-56 citado por Luis Cordero Vega, Informe en 

Derecho sobre la improcedencia del acceso a la información pública en el caso de correos electrónicos)” 

(énfasis agregado). 

 

Luego, en el ámbito de la jurisprudencia de este Consejo, en la decisión del amparo Rol 

C2493-20 -relativa a copia de expedientes que forman parte de un proceso en virtud de las 

facultades de fiscalización del SAG-, se establece que “este Consejo advierte que la divulgación 

de los antecedentes solicitados pertenecientes a un procedimiento en curso, afectaría el debido 

cumplimiento de las funciones del órgano. En efecto, los antecedentes solicitados se enmarcan dentro 

de sus facultades de fiscalización otorgadas por la Ley 18.755 (…) En este sentido, la publicidad 

prematura de los antecedentes requeridos importa entorpecer la deliberación interna, 

quedando en evidencia, las posibles diligencias que puedan decretarse, los objetivos y 

resultados de las mismas, unido a la presunción de la resolución definitiva a adoptar, lo 

cual debilita la función fiscalizadora de la reclamada y con ello, el cumplimiento de su función de 

protección efectiva del patrimonio zoosanitario. Por lo anterior, se rechazará el presente amparo, por 

configurarse respecto de la información solicitada, la causal de reserva consagrada en el artículo 21 

N°1 letra b) de la Ley de Transparencia” (énfasis agregado.)  

  

12.- A raíz de lo expuesto, queda en evidencia que el razonamiento expuesto en la presente 

resolución se encuentra en directa relación con lo argumentado por este Consejo, por 

ejemplo, en la decisión del amparo Rol C7552-21, en donde se “(…) ha estimado que debe existir 

un vínculo preciso de causalidad entre los antecedentes o deliberaciones previas, de manera que sea 

claro que aquellos darán origen a la resolución, medida o política de que se trata. (…) la 

publicidad o divulgación de información que servirá de fundamento o de base para la 

adopción de una resolución, medida o política específica a implementar, dentro de las 

competencias del órgano reclamado, en forma previa, generará la afectación alegada, en 

relación con el debido cumplimiento de sus funciones, debiendo adoptarse los resguardos 

necesarios para evitar que dichos antecedentes sean divulgados en forma previa, motivo por 

el cual el presente amparo no podrá prosperar. A juicio de este Consejo, la divulgación del plano del 

tramo solicitado, de manera previa a la adopción de una medida o política, supone inmiscuirse en el 

ámbito de las decisiones que le competen, afectando de manera evidente el privilegio deliberativo del 

mismo, sin perjuicio que, una vez adoptada la decisión, esos antecedentes sean públicos.” 

 

13.- Que, a raíz de lo expuesto, se deniega parte la información solicitada, por concurrir a 

su respecto, la causal de reservada contenida en el artículo 21, N°1 letra b) de la Ley de 

Transparencia. 
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14.- Que, sin perjuicio de lo anterior, en relación con el punto analizado en los considerandos 

anteriores, particularmente el relativo a las definiciones internas y planes de trabajo en torno 

a la transformación digital, se informa que, en virtud del principio de máxima divulgación 

consagrado en la letra d) del artículo 11 de la Ley de Transparencia, las definiciones e hitos 

de cumplimiento de la Transformación Digital del Estado, están fijadas, esencialmente, por 

la Ley N°21.180, sus reglamentos y normas técnicas asociadas.  

Por su parte, el plan de trabajo exigido en la Ley sobre Transformación Digital del Estado se 

encuentra en el mencionado DFL 1, de 2020, del Ministerio Secretaría General de la 

Presidencia, siendo el siguiente:  

 

 

 

Se hace presente que el Consejo para la Transparencia se encuentra en el grupo A, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° del DFL 1 referido. 

 

15.- Que, en relación con los puntos restantes de la solicitud, se accede a lo requerido, en la 

forma y contenido que en los considerandos siguientes se detalla.  

 

16.- Que, respecto la primera parte del requerimiento, particularmente lo que dice relación 

con las “(…) resoluciones y actos administrativos que den cuenta de las decisiones en torno al proceso 
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de selección de personal de oficina de partes (…) tanto administrativos como la coordinación desde el 

2019 a la fecha” se adjuntan -en formato .PDF- los siguientes documentos:  

 

- Resolución Exenta N°622 de 2019, que aprueba contrato de trabajo con doña Olaya 

Zumaeta. 

- Resolución Exenta N°110700/73 de 2023 que aprueba contrato de trabajo con doña 

Denisse Febre. 

- Resolución Exenta N°110700/123 de 123 que aprueba contrato de trabajo con doña 

Lorena Leupin. 

- Resolución Exenta N°168 de 2019 que aprueba anexo de contrato de trabajo de doña 

Marcia Escobar, con motivo de su designación en el cargo de Coordinadora de 

Oficina de Partes, dependiente de la Unidad de Administración y Finanzas, creado 

en el año 2019. 

 

Por su parte, en lo referente a los “Reglamentos y procedimientos de oficina de partes”, se adjunta 

lo requerido, haciendo presente que, desde el 13 de octubre de 2023 la Oficina de Partes de 

esta Corporación dejó de existir, por lo que, dichos documentos no se encuentran 

actualizados.  

 

17.- Que, en relación con la parte de la solicitud en que se requiere “Resoluciones o acto 

administrativo que acredite la utilización de la transformación digital en el consejo”, se hace 

presente que, a la fecha de la presente resolución, y en concordancia con lo mencionado en 

los considerandos anteriores, no existe un acto administrativo, resolución o documento 

afín, que tenga por objeto acreditar la utilización de la transformación digital en este 

organismo, por lo que, la información solicitada no existe, es decir, no está contenida en 

alguno de los soportes documentales que los artículos 5 y 10 de la Ley de Transparencia 

indican.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, como se señaló con anterioridad, la Transformación Digital del 

Estado es una obligación legal que deben cumplir los Órganos de la Administración del 

Estado y está fijada por la Ley N°21.180, sus reglamentos y normas técnicas asociadas.  

 

Esta obligación legal se puede revisar, principalmente, en los siguientes cuerpos 

normativos: 

 

- Ley N°21.180 sobre Transformación Digital del Estado: https://bcn.cl/2m3r4 

- Decreto N°4, de 2020, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, 

Reglamento que regula la forma en que los procedimientos administrativos deberán 

expresarse a través de medios electrónicos, en las materias que indica, según lo 

https://bcn.cl/2m3r4
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dispuesto en la Ley Nº 21.180 sobre transformación digital del estado: 

https://bcn.cl/2uejl 

- DFL N°1, de 2020, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que establece 

normas de aplicación del artículo 1º de la Ley Nº 21.180, de transformación digital 

del estado, respecto de los procedimientos administrativos regulados en leyes 

especiales que se expresan a través de medios electrónicos y determina la 

gradualidad para la aplicación de la misma Ley, a los órganos de la administración 

del Estado que indica y las materias que les resultan aplicables: 

https://bcn.cl/2obw9 

- Ley N°21464 que modifica diversos cuerpos legales, en materia de Transformación 

Digital del Estado: https://bcn.cl/32mlb 

 

A mayor abundamiento, se adjunta -en formato .PDF- el oficio N°E15090 de 7 de julio de 

2023, que “Comunica designación de Coordinación de Transformación Digital, titular y 

suplente, del Consejo para la Transparencia”. 

 

18.- Que, en respuesta a la parte de la solicitud en que se requiere “cargos del personal (…) 

que pertenecen actualmente en la Oficina de Parte y (…) los criterios utilizados para la 

desvinculación”1 de interés, se informa que, actualmente no existen cargos de personal en la 

Oficina de Partes, dado que, como se advirtió en el considerando 16° del presente acto, 

desde el 13 de octubre de 2023 la coordinación antes dicha dejó de existir en esta 

Corporación.  

 

Por su parte, en relación con los criterios utilizados para la desvinculación que indica, se 

informa que, este está contenido y/o establecido en el artículo 161, inciso primero del 

Código del Trabajo, a saber; “(…) el empleador podrá poner término al contrato de trabajo 

invocando como causal las necesidades de la empresa, establecimiento o servicio, tales como las 

derivadas de la racionalización o modernización de los mismos, bajas en la productividad, cambios en 

las condiciones del mercado o de la economía, que hagan necesaria la separación de uno o más 

trabajadores. La eventual impugnación de las causales señaladas, se regirá por lo dispuesto en el 

artículo 168.”, lo anterior, en el contexto institucional ya descrito.  

 

19.- Que, en relación con las “Contrataciones de personal desde junio 2023 al 31 de octubre 2023 

(plazo fijo - honorario - reclutamiento ágil)”, se informa que, las contrataciones bajo el régimen 

del Código del Trabajo a plazo fijo, a través de un reclutamiento ágil, desde junio de 2023 al 

31 de octubre de 2023 son las siguientes  

 

 
1 La presente cita se configura como la suma del contenido de la solicitud primigenia, así como el 
contenido de la subsanación referenciada en el considerando 2° de la presente Resolución.  

https://bcn.cl/2uejl
https://bcn.cl/2obw9
https://bcn.cl/32mlb
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Por su parte, para las contrataciones a honorarios, desde junio de 2023 al 31 de octubre de 

2023, se encuentran permanentemente a disposición del público, en el sitio web de 

Transparencia Activa del Consejo para la Transparencia, en la siguiente ruta: ingresar a 

https://www.consejotransparencia.cl, una vez realizado el acceso en dicho hipervínculo, se 

debe hacer clic en el banner de Transparencia Activa, ubicado en la esquina superior derecha 

de la plataforma web, y así, acceder al ítem 04. “04. Personal y remuneraciones: Personas 

naturales contratadas a honorarios”, en dicho apartado es posible visualizar las personas 

contratadas a modalidad de honorarios, en los meses y año de interés.2 

 

20.- Que, en relación con los “Perfiles de cargo de funcionarios de oficina de parte desvinculada y 

los que permanecen en la institución o los vinculados recientemente”, se informa que, se adjunta 

el perfil de cargo aprobado que detentaba la funcionaria desvinculada en el proceso de 

reestructuración señalado, haciendo presente que, los perfiles de cargo no son creados para 

individuos específicos, sino que son instrumentos que describen una posición asignada a 

una o más personas, los cuales pueden ir actualizándose. En relación con esto último, se 

adjunta de igual forma un perfil de cargo del año 2019 que fue aplicado, mas no aprobado 

formalmente. En esta línea, se hace presente que, la versión del año 2023 no alcanzó a 

ingresar a validación del Director General de esta Corporación, toda vez que acontecieron 

los cambios señalados.  

 

Por su parte, respecto los perfiles de cargo de los que permanecen en la institución o los 

perfiles de cargo de los vinculados recientemente, se informa que, a la fecha del presente 

acto, no existen, toda vez que la Oficina de Partes fue eliminada y, como se advirtió en el 

considerando 9, hay procesos administrativos de estructuración interna en curso. 

 

21.- Finalmente, se hace presente que, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 2, letra 

f) y 4 de la Ley Nº 19.628, sobre Protección de la Vida Privada, en los documentos que se 

entregan se han tarjado los datos personales de contexto que se contienen. 

 

RESUELVO: 

 

 

I. ACCÉDASE parcialmente a la entrega de la información solicitada a este 

Consejo por doña Carol Gueen, específicamente lo indicado en los 

 
2 En esta modalidad de contrato, no se realizan mediante un reclutamiento ágil. 

Fecha Ingreso Cargo Tipo contrato Tipo proceso de selección

03-07-23 Analista Administradora de Contratos Contrato trabajo plazo fijo Reclutamiento Ágil

16-08-23 Analista de Sumario Contrato trabajo plazo fijo Reclutamiento Ágil

21-08-23 Analista de Normativa y Regulación Contrato trabajo plazo fijo Reclutamiento Ágil

02-10-23 Administrativa oficina de partes Contrato trabajo plazo fijo Reclutamiento Ágil

https://www.consejotransparencia.cl/


CT001T0018182 

 
 

 
considerandos 14° al 20° de la presente resolución, denegándose, por su parte, 

lo establecido en los considerandos 9° y 10°, por configurarse, en la especie, la 

causal de reserva consagrada en el artículo 21 N° 1, letra b), de la Ley de 

Transparencia, por los fundamentos que en el presente acto se exponen. 

 
II. NOTIFÍQUESE el presente documento, a la casilla electrónica informada por la 

peticionaria al momento de ingresar la solicitud de acceso a la información objeto 

de análisis de esta Resolución.  

 

III. INCORPÓRESE la presente resolución al Índice de Actos y Documentos 

calificados como secretos o reservados, una vez que se encuentre firme, de 

conformidad al artículo 23 de la Ley de Transparencia y a la Instrucción General 

N° 3 del Consejo para la Transparencia.  

 

 

 

 

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE, INCORPÓRESE al 

Índice de Actos y Documentos calificados como 

secretos o reservados, en la oportunidad señalada 

Y ARCHÍVESE. 

 

 

 

DAVID IBACETA MEDINA 

Director General 

Consejo para la Transparencia 

 

 

DISTRIBUCION: 

1. Sra. Carol Gueen. 

2. Archivo UNR; Carpeta CT001T0018182. 

3. Oficina de Partes. 

4. Archivo. 
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